
 

LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
EN SU NOMBRE: 

JUZGADO PRIMERO DE MUNICIPIO ORDINARIO Y EJECUTOR DE 
MEDIDAS DE LOS MUNICIPIOS VALERA, MOTATÁN, SAN RAFAEL DE 

CARVAJAL Y ESCUQUE DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 
ESTADO TRUJILLO. Valera once (11)  de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

213° y 164° 

 
CARTEL DE CITACIÓN 

HACE SABER: 
A cuantas personas puedan ver afectados sus derechos, por la Solicitud de 
INSERCIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CIUDADANO; JOSE ANTONIO 
DE JESUS QUINTINI SANCHEZ, el cual falleció en fecha veintisiete (27) de 
Abril de Mil Novecientos Veintisiete (1927), por muerte natural en su Morada, en 
la localidad de Escuque del Estado Trujillo, la cual fue intentada por su nieta, 
Maribel Quintini de Paredes, venezolana, mayor de edad, casada, titular de la 
Cédula de Identidad N° 11.132.608, de domicilio en la ciudad de Valera, asistida 
por el Abogado en ejercicio: Douglas José Paredes, inscrito en el 
Inpreabogado bajo el N° 129.900, domiciliado en la ciudad de Valera del Estado 
Trujillo; Expediente signado con el N° 14.959, en la cual este Tribunal admitió 
dicha Solicitud y de conformidad con lo establecido en la parte infine del Artículo 
770 del Código de Procedimiento Civil, ha ordenado emplazarlos para que 
comparezcan por ante este Tribunal en el Décimo (10°) día de Despacho 
siguiente a la última de las actuaciones que con respecto al presente Cartel de 
citación, se haga (publicación y consignación en autos del mismo) dentro del 
horario comprendido para despachar de 8:30 am a 3:30 pm., a fin de 
manifestar lo que a bien tenga con relación a la mencionada Solicitud de 
INSERCIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, o a hacer oposición a la misma si lo 
creyeren conveniente. Publíquese el presente Cartel de Citación en un Diario 
de amplia circulación Regional.  
 
          El Juez Titular  
 
   Dr. Tulio Ramón Barrios  
 

                                      La Secretaria Temporal  
  

                                     Abg. Rosirys Bastidas  
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